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Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital:
Pesetas

Por un mes. . . . 2*50
Por tres meses . . 7*50
Por seis meses . . 15*00
Por un año. . . . ■10*00

Año de la Victoria Franqueo concertado

BOLETIN i OFICIAL
Precio de inserción

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de Ia provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertenda..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no venaran 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa 
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio efe libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Gobierno Civií
264fi

Servicios de Abastecimientos
Con el fin de cumplimentar la 

Orden del Ministerio de Industria 
y Comercio, de fecha 24 de no
viembre pasado, publicada en el 
Boletín Oficial número 332, de 
fecha 28 del mismo mes, se de
tallan a cóntinuación los princi
pales artículos que interesan pa
ra la confección de la estadística 
de existencias.

Artículo cuarto. Los Alcal
des y secretarios de todos los 
Municipios, en cuyo término mu
nicipal haya olivar o exista al
gún molino o fábrica para la ex
tracción de aceite de oliva o de 
orujo, y en el plazo de diez días 
a contar de la publicación de la 
presente, en el Boletín Oficial 
de la provincia remitirán por 
correo certificado al señor Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de Aceites 5^ Grasas en la. Dele
gación correspondientes de las 
expresadas a que éste afecte, 
una relación comprensiva de los 
molino.s aceiteros y fábricas de 
aceites oliva y de extracción de 
aceite de orujo, que radiquen en 
su término municipal, paguen o 
no cotribución industrial y estén 
o no en funcionamiento expresan 
do el nombre de su propietario.

Artículo quinto. Desde el 
principio de la molienda de la 
aceituna y mientras dura ésta, 
todos los propietarios, adminis
tradores o arrendatarios de todos 
los molinos o fábricas de aceite 
de oliva, prestan ante el Ay un-, 
tamiento en 'qué' radiqueii ' tos 
días primero cada mes, declara
ción de los aceites qúe hayan 
obtenido y de la aceituna que 
hayan molturado en el anterior, 
sea cual fuera su propietario, a 
a cuyo efecto, para cada una que 
presten, lo harán por triplicado, 
sin omitir datos, el correspon
diente impreso que la Comisión 
Reguladora facilitará a los 
Ayuntamientos, donde podrán 
obtenerse.

El Ayuntamiento devolverá 
uno sellado firmado al decla
rante, quedará con otro ejemplar 
y remitirá el tercero antes del 
día 5 de cada mes a la correspon
diente Delegación de la Comisión 
Reguladora de Aceites y Grasas, 
poniendo los declarantes en la 
última declaración que presten 
al terminar la campaña de mo
lienda, una nota que así lo expre
se con la palabra <última> cruza
da sobre el.impreso.

Articulo sexto. Lo mismo 
que se preceptúa en el artículo 
anterioj' para los fabricantes de 
aceites de oliva, realizarán los de 
aceite de orujo en relación con 
los que fabriquen, a cuyo efecto
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prestarán la declaración en los 
mismos impresos, pero en distin
to ejemplar y mientras tengan en 
marcha su fábrica. Los contra
ventores de éste y del anterior 
artículo incurrirán en las sancio
nes que más adelante se deter
minan.

Artículo séptimo. Indepen
dientemente de lo preceptuado 
en los dos artículos anteriores, 
todo tenedor de aceite de olivo o 
de orujo, que lo posea en concep
to de dueño o depositario del 
mismo, y a partir del primero 
próximo presentarán declaración 
del uno al cinco de cada mes an
te el Ayuntamiento en que radi
que el aceite, y por el tenga el 
día primero de cada mes, consig
nando en la primera declaración 
sus existencias total en aquel 
momento y en lo sucesivo, los 
aurnentos que ha^^an tenido en
trada en su bodega o depósito y 
las salidas autorizadas.

Dicha declaración se from ufa
rá por duplicado ante el Ayunta
miento, con arreglo al modelo 
que se inserta, el cual devolverá 
al declarante, uno sellado y fir
mado para su justificación, te
niendo en cuenta que si no medía 
la declaración por parte del te
nedor de aceite, éste no podrá 
disponer de él para, su venta a 
otro lado.

Artículo octavo.—El secretario 
del Ayuntamiento, con el visto 
bueno del Alcalde,, resumirá to
das las declaraciones presenta
das a que se refiere el art. ante
rior, en los impresos que al efec
to le facilitará la Comisión Regu
ladora y del 5 al 10 de cada mes 
remitirá un ejemplar del resumen 
citado a la Delegación correspon
diente de dicha comisión y otro 
al Gobernador Civil de la provin
cia.

Artículo noveno.—A los fines 
que en relación con la Economía 
Nacional Oleícola tiene enco
mendada la Comisión Regulado
ra de Aceites, con destino a cu
brir los mismos, su sotenimien- 
to y los gastos que este servicio 
Estadístico, se establece un nue
vo arbitrio de un céntimo de pe
seta por kilógramo de oliva, azai- 
tones turbios o azaites de orujo 
producido, que percibirá dicha 
Comisión en la forma y cuantía 
que se expresa a continuación.

En virtud de todo ello este Go
bierno ordena a los señores Al
caldes de la provincia el más 
exacto cumplimiento de lo pre- 

; ceptuado anteriormente, debien- 
i do significar que queda terminan 

temente prohibida toda venta o 
transacción de azaites, tanto para 
denfro como para fuera de la 
provincia, sin la autorización de 

la Delegación Provincial de 
xAbastecimiento y 'íransportes.

Las ventas y transacciones de 
oliva pueden hacerse para den
tro de la provincial, recomen
dando se den las máximas facili
dades para dichas transacciones 
quedando prohibida la salida pa
ra fuera de la provincia sin la 
autorización de esta Delegación.

Del incumplimiento de esta 
Orden se harán responsables a 
los señores Alcaldes, asi como a 
todo infractor de la misma.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño 11 diciembre de 1939
Año de la Victoria.

El Gobernador Civil 
¡esíís Cagjgat Gidiérres

2581 
Industria Hotelera

Se pone en conocimiento de los 
dueños y directores de estableci
mientos hosteleros, que según 
comunica la Dirección General 
del Turismo, el día 31 del actual 
finalizará el úl tim o e , improrro- 
gable plazo que se dá a los men
cionados industriales, pára la 
presentación de instancias y do
cumentos exigidos en la Orden 
del Ministerio de la Goberaación 
de 8 de abril último, publicado 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 14 y 17 de octubre pa
sado.

Transcurrido este plazo, aque
llos dueños de estarlecimientos, 
que no hubieren cumplido este 
requisito, serán sancionados.

Logroño, 5 de diciembre de 
1939.— jÍho de la Victoria. 

El Gobernador Civil
/esiís Ca^^igai Gntíérre¿.

Inspección provincial Veterina
ria

CIRCULAR 2539
Habiéndose presentado la epi

zootia de mal rojo en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de San Vicente de la Son
sierra

En cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentra en las porquerinas de 
lAiciaro Fernández.

Señalándose como zona sospe
chosa porquerinas de Eloy Reci
ña, como zona infecta laporque- 
rina de los enfermos, como zona 
de inmunización San Vicente

Las medidas sanitarias adop
tadas son aislamiento de los ani
males enfermosy sospeches de 
los sanos; su empadronamiento 
y marca.

V las que deben ponerse en 
práctica prohibición de sacar 

fuera de la jurisdicción animales 
receptiblés sin la autorización 
reglamentaria; restantes medidas 
reglamentarias.

L.0 que se hace púlico para 
general conocimiento.

Logroño 2 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria. 

El Gobernador Civil
/esüs Cajigal Gnfierrez

2364
Hallazgo de una yegua

El Sr. Alcalde de Álcanadre 
da cuenta de hallar se recogida 
en dicha localidad una yegua de 
las señas siguientes: Pelo casta
ño, alzada o cuartas, una estre
lla en la frente y de edad 18años.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para cono
cimiento del propietario a quien 
le será entregada previa justifi
cación de ser su de propiedad.

Logroño 11 de diciembre de 
1939.

Año de la Victoria.
El Gobernador Civil.

fesiís Cagigal GutiA^res

Delegación de Hacienda
Sección Provincial de Adminis

tración Local
Cire?dar.—Presupuestos

2576
El Exemo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de gricultura, me 
comunica lo siguiente:

íltmo. Sr.: Dispone el art. 2? 
del R. D. de ,2/ de diciembre de 
1929, y el Decreto de 15 de abril 
1932, como ya conoce V. 1. la 
consignación en presupuestos de 
la correspondiente anualidad con 
destino al Pósito, a cuya creación 
se obliga a los Ayuntamientos de 
población inferior a 5000 habitan
tes y de carácter eminentemente 
agrícola; y próxima la formación 
de aquellos, que han de ser^ so
metidos a la aprobación de V. L., 
me permito -rogarle, como en 
años anteriores, se sirva ordenai* 
lo procedente para que, al exa
minar los del año próximo de 
1940, deniegue su conformidad a 
los municipios que no incluyan 
para dicha atención, por lo me
nos, el uno por ciento del impor
te de sus ingresos.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficicial, 
para conocimiento y cumplimien
to de cuantos Ayuntamientos a 
quienes afecte la anterior orden.

Logroño, 4 de diciembre de 
1939,—Año de la Victoria.

El Delegado de Hacienda, 
Ladislao Ajoutes.

IMPRENTA PROVINCLU-
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Administración de 
Justicia

2545 
REHUISJTORIA

Sáenz Velasco Arsenio, obre
ro. natural de Arla^ón (Burgos) 
que hasta el día primero del mes 
actual, ha estado como criado en 
el domicilio del vecino de Alesón 
D. Juan Gualberto Melón, 5^ cu
yo actual paradero y domicilio 
se ignora, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Nájera 
dentro del término de 10 días, 
contados desde la inserción* de 
ésu requisitoria en el «Boletín 
Oficial del Estado<, para consti
tuirse en prisión provisional por 
virtud de la causa n.® 40 de 1939 
que se sigue por hurto de aves’ 
bajo apercibimiento de que sino 
lo verifica le parará el perjuicio 
a que haya lugar en justicia.

Por tanto ruego a todas las 
autoridades y encargo a los 
xAgentesde la policía judicial, 
procedan a la busca v captura de 
dicho procesado, y de ser habido 
lo pongan en el depósito munici
pal de ésta ciudad a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Nájera a 30 noviem
bre de 1939.

Año de la Victoria. 
Adolfo J. Alofiso.

2621
D. Luis Aforoy Perudndez 

Jues Municipal de esta eiudae de 
LogroííOy

Hago saber: Que en los autos 
de juicio verbal civil seguidos en 
este Juzgado a instancia del Pro- 
curador de los Tribunales D. Do
mingo Apellániz Santa María en 
nombre y representación de 
Joaquina Pernández Fernández, 
mayor de edad, viuda, propieta
ria, contra D. Conrrado Felipe 
Rodríguez, mayor de edad,(casa
do, empleado, ambos vecinos de 
esta capital; sobre reclamación 
de cantidad, he acordado en pro
videncia de esta fecha sacar en 
venta en pública subasta los bie
nes que le fueron embargados al 
demandado, por término de 8 
días, y que son los siguientes:

Un peso de forma Toledo, pin
tado de blanco, sin marca y en el 
inierior y en la parte donde se ve 
el peso dice: Sociedad Española 
de Balanzas y Básculas S. A. Ma
drid, sin pesas 200 pesetas.

Un moliuo marca Elma 35 pts. 
Una cuchilla sujeta al mostra

dor para partir bacalao, 40pts.
Una báscula sin marca, para 

oO Kgs., 75 pesetas.
Un mostrador v la estantería 

de la tienda, 455 pts.
Una zafra de aceite, con su ca

nilla, de un metro y medio de al
tura, 12 pts.

Otra zafra para aceite, con su 
canilla, de un metro y pico de al
tura, 18 pts.

Sesenta y una velas como de 
medio metro aprosimadámente 
27‘50 pts.

Una caja con velas perueñas, 
cuyo peso total es de once Eps 
29 pts.

importe de la tasación, 
891‘oO pts.

El remate tendrá lugar el día 
23 del actual y hora de las 11 en 
la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Para poder torma parte en la 
subasta todo licitador, deberá 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez.por ciento

di-

Minhierio de ia 
Gobernación

_ _

2435
Decreto de 9 de noviembre de 

1939 disponiendo que los em
pleos en que se requiera el título 
de Licenciado en Medicina, de 
las entidades que se mencionan, 
estarán sujetos, en cuanto al pro
cedimiento de designación, a las 
normas que se detillan.

Al Ministerio de la Goberna
ción y a su Dirección General de 
Sanidad, incumbe. Por una parte 
el cumplimiento de los íines sa
nitarios del Estado con su fun
ción de vigilancia, y, por otra 
parte, la reglamentación e ins
pección de las profesiones mé
dicas.

A ambas misiones afecta la 
designación de médices que han 
de prestar sus señuelos en cor
poraciones públicas instituciones 
oñciales y, en general, en entida- 
de.s de interés público o interve
nidas de alguna manera por el 
Estado.

En ellas, respetando la autono
mía y la iniciativa particular que 
resulte del reconocimiento de su 
personalidad, la Sanidad nacional 
ha de Intervenir tales designa
ciones para que se hagan con las 
debidas garantías en orden a la

del valor de los bienes, no admi
tiéndose postura alguna de que 
no cubra el diez por ciento de la 
tasación. Los bienes se hallan 
depositados en la persona de D. 
Florencio Aranda Iturrioz, ma
yor de edad y vecino de Logro
ño, calle Calvo Sotelo número 12

Dado en Logroño a 6 de di
ciembre de 1939.

Año de la Victoria. 
El Juez Municipal.

Luis Jforoy

2633
D. Salvador Sáaekez Terdu^ 

Jue^ de 1.^ lusta/icia de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se siguen expedientes de 
declaración -de herederos abin- 
testito por fallecimiento del que 
fué vecino de esta ciudad D. 
Eduardo Novao Pérez, ocurrido 
en 24 de mayo del año actual, sin 
haber otorgado disposición testa
mentaria, habiéndose personado 
como herederos del finado sus 
tíos Agustín Pérez Hernáez, ma
yor de edad, casado, labrador v 
vecino de Ledesma en esta pro
vincia y sus hermanos D. Angel 
D.** Cándida y D.^ Catalina Pé
rez Hernáez; y sus primos carna
les Pedro Martínez Larios como 
representante de su esposa Ma
nuela Novoa Villareal, mavor de 
edad, vecinos de Pedroso “en el 
partido de Nájera: D. José Novoa 
Rolo y D.® Pilar Novoa Blasco.

En resolución de esta fecha se 
acordó hucer un segundo llama
miento a los que se crean con de
recho a la herencia del expresado 
causante, puraque en término 
de 20 días comparezcan a ejerci
tarlo ante este Juzgado, previ
niéndoles que en otro caso les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Logroño a 5 de 
ciembe de 1939.

Año de la \5ctoria 
El Juez de 1.® Instancia 

Salvador Sduclie^^ Terdu

I competencia para las funciones 
sanitarias y a la disciplina de la 
colocación profesional.

Tantas garantía.s habrán de 
aplicarse no sólo a las plazas re
tribuidas, sino también a las gra
tuitas, en Cuanto quieren capaci
dad y tienen resonancia profesio
nal apetecible.

Va un Decreto de veintinueve 
de agosto de mil novecientos 
treinta y cinco estableció la obli- 
gatorierad def sistema de oposi
ciones para el ingreso en plazas 
de médicos de Hospitales 5’ de
más establecimientos de Benefi
cencia provincial y la de institu
ciones análogas de la Beneficen
cia particular que realicen una 
función similar a la de aquélíós.

Se trata, ahora de dar una ma
yor aplicación al principio, ex
tendiéndolo a caso.s en los que 
e.s conveniente adoptar las mis
mas garantías.

En su virtud, a propuesta del 
Ministerio de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo 
de .Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero.—xV partir de 

lá publicación de este Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado> los 
empleos en que se requiera el 
título de Licenciado de Medicina 
de la.s entidades que se mencio
narán, estarán sujetos, en cuanto 
al procedimiento de designación, 
a las normas que a continuación 
se detallan.

xVrtículo segundo.—Se aplica
rán estas normas en el Estado, 
en cuantos establecimientos y 
organismos dependan de este 
Ministerio; en las Diputaciones 
provinciales. Ayuntamientos y 
demás entes locales territoriales, 
incluso mancomunidades y agru
paciones, corporaciones oficiales 
asociaciones 5^ fundaciones, cor
poraciones oficiales, asociaciones 

j y fundaciones, corporaciones 
I oficiales, asociaciones y funda

ciones benéficas; mutualidades 
sanitarias, obras de asistencia 

I social, y, en general, en todos 
aquellos establecimientos, clíni
cas, hospitales, dispensarios y 
organismos e instituciones análo
gas, sobre los cuales ejerza algu
na función de inspección, inter
vención, control, vigilancia o 
tutela el Estado.

xVrlículo tercero.—Se aplicarán 
estas normas a las plazas de en
trada, sean o no retribuidas.

Se entenderán por plazas de 
entrada, cualquiera que sea su 
categoría, aquéllas que no se 
proveen por ascenso dentro de 
un Cuerpo, sino por ingreso di
recto.

.Artículo cuarto.—En todos los 
casós a que se refieren los artí
culos que proceden, la designa
ción se hará por el procedimien
to de oposición.

Los reglamentos programas y 
demás normas a que se sujeten 
la.s convocatorias, deberán remi
tirse, con la debida antelación, 
al Ministerio de la Gobernación, 
para su aprobación.

En todo caso, en el Tribunal 
de las oposiciones deberá figurar 
un representante de la Sanidad 
nacional, otro de lo.s Colegios 
médicos y otro de la.s Facultades 
de Medicina.

Artículo quinto,—Por excep
ción podrá hacerse la designación 
mediante concurso, siempre que 
lo autorice el Ministerio de la 
Gobernación, a aprobación del 
cual se someterán las bases del 
concurso.

Será condición para conceder 
dicha autorización que, en el 
Tribunal que haya de resolver el 
concurso, figuren las representa
ciones que se mencionan en el 
artículo precedente, y que se 
exija a lo.s concursante.s haber 
obtenido, con anterioridad, un 
cargo análogo por oposición ce
lebrada con las debidas garantías.

Ai'tículo sexto,—Los acuerdos 
de convocar oposicione.s sin cum
plir los requisitos que anteceden 
serán rdeuiTibles ante este Mi
nisterio en término de quince 
días.

Igual recurso se dará contra 
las designaciones en que se ha
yan infringido las normas conte
nidas en el presente Decreto. 
Artículo séptimo.—Las condi
ciones para ingreso establecidas 
en ios artículos que anteceden, 
se considerarán mínimas.

Tanto la entidad convocante 
como el Ministerio de la Gober
nación podrán ordenar el cum
plimiento o lit posesión de otros 
requisito.s que tengan por finali
dad la mejor selección del perso
nal dentro de la libertad de con
currencia que permita la clase de 
plazíi§ a proveer.

Artículo octavo.—Quedan a 
.salvo de la.s disposiciones sobre 
derechos de ex combatientes, 
mutiladós y víctimas de lá Gue
rra.

Artículo noveno.—Las plazas a 
que se refiere este Decreto no 
podrán ser regentadas, con ca
rácter de interinidad, por tiempo 
superior a seis meses.

El desempeño de la inter idad 
no podrá ser, nunca, méaito para 
optar a las plazas en propiedad.

Artículo dkcimo.—Por .el Mi
nisterio de la Gobernación po
drán oxtenderse la.s normas que 
anteceden a otras profesiones 
sanitarias, como farmaceúticos, 
veterinarios, químicos de labo
ratorios, etc.

Disposición transitoria.--To
das las plazas provistas con pos
terioridad al dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis, 
se «entenderán interinas.

En término de seis meses de
berán celebrarse oposiciones pa
ra su provisión, conforme a los 
artículos que anteceden.

Disposición final.—Por el Mi
nisterio de la Gobernación se 
dictarán las normas reglamenta
rias procedentes.

Quedan derrogadas las dispo
siciones que se opongan a este 
Decreto.

Asi lo dispongó por el presente 
Decreto dado en Madrid a 9 de 
novienmbre de 1939.

Año de la Victoria.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación 
/Ÿaniôu Serrano Su Her

Oistrito Minero de Za
ragoza

2513
D. F'idel Jadraque y Garviso 

Ingeniero Jefe del Distrito Mine
ro de Zaragoza,

Hago saber: Que por Decreto 
del Exorno. Sr. Gobernador Ci
vil de esta provincia se ha admi
tido con fecha de hoy a D. AjLi
ria y Urigoitia S. en C. vecino de 
Araya (Alava), una solicitud que 
ha presentado en 2 de noviera-
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bre de 1939, pidiendo la conce
sión de 34'pertenencias para una 
mina de hierro con el nombre de 
San José número 3.148 sita en el 
término de Ezcaray paraje llama 
do Otaura Azarrulla.

La designación de este regis
tro se hace por el interesado en 
la forma.siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la boca de una antigua mina, que 
en dicho pueblo de Azarrulla la 
conocen por la Haya.

De punto de partida a 1.^ esta 
ca Norte, líjO metros

De punto de 1 9 a

Este, 4(J0 metros.
De punto de 2.^ 

Sur, (ÁK) metros.
De punto de 3.^ 

Oeste, 6(X) meiros.
De punto de 4.’‘ 

Norte, 500 metros.
De punto de 

Este, 200 metros.

estaca

a

6."

estaca

estaca

estaca

estaca

a A

a

Quedando así cerrado el perí
metro de las 34 pertinencia.s soli
citadas.

Lo que de orden del Sr. Go
bernador, se anuncia al público 
para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas 
por la concesión de esté registro 
llagan las reclamaciones oportu
nas dentro del plazo improrro
gable de 60 días, fijados por el 
artículo 24 de la Ley de 6 de Fi
lio de 1859 y R. Ç). de 12 de sep
tiembre de '1912.

Zaragoza, 28 de noviembre 
1939.—- Año de la A’ictorin.

El ingeniero Jefe
/adraq/fe

de

D. Fidel fadraque y Garviso, 
ingeniero Jefe del Distrito Mine
ro de Zaragoza-

Hago saber: (Jue por decreto 
del Exemo. Sr. <4obernador Ci- 

'yil de esta provincia se ha admi
tido con fecha de hoy a D. Joa
quín Pérez Gilaber vecino de 
Pamplona una soiici.ud que ha 
presentado en 21 de noviembre 
de 1939 pidiendo la concesión de 
16 pertenencia.s para una mina de 
carbón con el nombre de Nava
rra número 3149 sita en en el 
término de Nal da paraje llamado 
Puente de la Salud y lindante por 
terreno franco.

La designación de este regis
tro se híice por el interesado en 
la forma siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da la llamada Fuente de la Salud

De punto de partida a 
¿a Norte, 200 metros.

esta-

De punto de l.’^ 
Este, 2íX) metros.

De punto de 2.'‘ 
Sur, 400 metros.

De punto de 3.^ 
Oeste, 400 metros.

De punto de 4.^ 
Norte, 400 radtros.

De punto de 5.^ 
Este, 200 metros’

3?

4?

4?

estaca

estaca

estaca

estacíi

estaca

a

a

a

Quedando así cerrado el perí
metro de la.s 16 pertenencias so
licitadas.

Lo que de orden del Goberna
dor se anuncia al público para 
que la persona o personas que se 
creyesen perjudicada.s por la 
concesión de éste registro hagan 
las reclamaciones oportunas den
tro del plazo impron'ogable de 60 
dfrs, fijados por el artículo 24 de 
de la l.ey de () de Julio de 18,59 y 
Real Orden de 12 de septiembre 
de 1912.

Año de la Victoria
El Ingeniero Jefe.
Fidel Jadraqtíe

Obras Públicas

2654
Anuncio

Co/ivoeatoria para ingresos en el 
Cnerpo de Camineros

Ira virtud de órdene.s recibidas 
de la Superioridad, esta Jefatura 
ha dispuesto anular la Convoca
toria para ingreso en el Cuerpo 
de Camineros, cuyo anuncio se 
publicó en el Boletín Oficial de 
esta provincia de fecha 7 del mes 
actual.

Logroño, 11 de Diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.
' - "" El Ingeniero Jefe

/oaqtdn Cajal

Comisión Provincial del 
Curtido de Logroño

A los (¿íniaí emstas y exportoílo- 
res—(¿Imacestas de pieles

Por la presente Circular, se 
recuerda a cuanto.s no envíen 
mensualmente las declarariones 
juradas de existencias al Cómité 
Sindical del Curtido, que se ha 
trasladado a Madrid, Avenida de 
José Antonio Primo de Ribera, 
número 16, principal, la obliga
ción de hacerlo por fin de cada 
raes, en inteligencia, que aqéllos 
que dejen de efectuarlo, dejando 
de;efectuarlo, dejando de acatar 
lo ’ ordenado, incurrirán en las 
sanciones oportunas de rigor, y 
que recaerán sobre contravento
res.

Logroño, de diciembre de 1939 
Año de la Victoria

El Presidente,
, /estis del Pío.

¿diuinistraGión ds Propie 
dades y Contriliiición 

Tarritoriai

URBANA
2579

Confeccionado el Padrón de i 
Edificios y Solares de esta Capi- ; 
tal que ha de regir durante el ) 
próximo año de 1940, se hace sa- ’ 
ber a los contribuyentes interesa- i 
dos que, dicho documento queda ■ 
expuesto al público en esta Ad- | 
ministración por un plazo de ¡ 
ocho días, dentro de los cuales | 
puede ser examinado por todos ( 
cuantos lo deseene interponerse 
las reclamaciones que crean 
oportunas.

Logroño, 5 de diciembre de : 
1939.—-Año de la Victoria.

El Admor. de Propiedades, i
Vidal PaP.

Servicio Nacione! del trigo
Conciirso-Oposición

2597 !
i

Se anuncia concurso-oposición 
para cubrir, con carácter interi- ; 
no, entre caballeros Mutilados y ; 
Ex-combatientes, dos plazas de ’ 
Contable, doUidas con el haber 
anual de 4.000 pts, y otra de Au- ¡ 
xiliar con 3.5(X) pts, para his ófi- i 
cina.s de Logroño.

Los que deseen participar en el = 
mismo, deberán solicitarlo rae- ; 
diante instancia, debidamente ■ 
reintegrada, dirigida a esta Jefa
tura (Calle de Portugal, 3-1°) y

en la que se hará exposición de 
las circunstancias personales y 
méritos que concurran en el so
licitante; extremos que serán jus
tificados con las certificaciones 
coirespon dientes.

El plazo de presentación de 
solicitudes finalizará el día 30 del 
actual, y el examen de los admi
tidos, tendrá lugar el día 10 de 
enero próximo en el local y horas 
que oportunamente se anunciará.

Las materias sobre que versa
rán los ejercicios a dcsarrollar 
por los opositores, serán las si
guientes.

Para los que soliciten palza de 
Contable Cultura general Me- 
canograíia. Contabilidad y prác
ticas de Cálculos mercantile.s y 
de oficina, teniéndo preferencia 
los que posean tíiulos o estudio.s 
mercantiles.

Los que aspiren a la plaza au
xiliar: Cultura general, Mecano- 
grafia y conocimientos adminis
trativos y de oficinas.

Logroño 6 de diciembre 
1939.—Año de la Victoria

jEI /efe Peoiñncial

de ;

Administraelón de Rentas 
Publicas

2.585
En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 106 del vigente 
Reglamento de la Contribución 
Industrial, queda de manifiesto 
en esta Administración de Ren
tas Públicas, por espacio de diez 
días a contar de la fecha, la Ma
trícula de dicha Contribución 
que ha de regir en esta capital 
durante el próximo año 1940, pa
ra que los interesados puedan 
enterarse de su clasificación y 
cuota, y hacer dentro del mismo 
plazo, la reclamación que 
men oportuna.

Logroño, 6 de diciembre 
1939.—Año de la Victoria.

El Administrador

esti-

de

Anuncioi Ofícsokí

EDICTO
2628 i

El día 31 del actual, se cele
brarán en esta Villa, las subastas 
siguientes. i

A las 11, 150 estéreos de leña ; 
gi-uesa, de los despojos de cortas ¡ 
y muertas y rodadas, en el sitio ’ 
Barranco Hombo Cepedo. en itOO ( 
pesetas. :

A las 11 y media 120, estéreos . 
de leña gruesa, de los despojos 
de cortas y muertas y rodadas, 
en 250 pts, en el sitio Barranca . 
Mala Peñañi.

A las 12, 100 estéreos de leña 
gruesa, de las muertas y rodadas, 
en Hombo Llano y Cabeza Espi
nar, en 200 pesetas.

Ventrosa, a 7 de diciembre
1039.—Año de la Victoria.

El Alcalde 

de

EDICTO
2626

El día 28 del actual v hora de
las 11 de su mañana tendrá lugar ; 
en esta localidad la subasta de 
limpia de Carrascal, en la tasa
ción de 150 pesetas, los pliegos i 
de condiciones se encuentran de ; 
manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento.

Pedroso 6 de diciembre de 1939 
Año de la Victoria

El Alcalde ;

ÍEDTCTO
2601

A los efectos prevenidos en la 
vigente Legislación, se hace pú
blico que aprobado por éste 
Excm® Ayuntamiento en sesión 
de 28 de noviembre pasado el 
presupuesto muicipal ordinorio 
para regir durante el ejercicio de 
1939, asi como las ordenanzas de 
exacción de arbitrios, quedan 
expuesto.s dichos documentos en 
la Secretaria Mnuicipal, por tér
mino de 15 días a fin de que pue
dan presentarse reclamaciones 
contra los mismos, lo que se ha
ce público y lo.s efectos que de
termina el artículo 5° del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924.

Haro 5 de diciembre de 1939.
Año de la ^Victoria 

El Alcalde

a

ANUNCIO
261,5

El día 17 del corriente mes y 
la hora de las doce de su ma- 

ñaña, tendrá lugar en la Sala Ca
pitular, las subastas para el arien- 
de de los Puestos Públicos y el 
Frontonj para el ejercicio de 
1940, bajo los tipos en alza de 
300 y 100 peseta.s respectiva
mente, con sujeción a los pliegos 
de condiciones expuestos en la 
Secretaria del Ayuntamiento.

Caso de declararse desierta 
por falta de licitadores, se cele
bra el dia 24 y a la misma hora y 
sitio, una segunda con el 25 p" 
de rebaja de los tipos señalados 
para la primera.

Lardero 7 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2563

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1940 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta 
Provincia por los motivos seña
lados en el art. .301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1924,

Al propio tiempo y conforme a 
lo prevenido en el artículo 146 de 
la Ley municipal vigente de 31 
de octubre de 1935, quedan ex
puestas al público las ordenanzas 
del Repartimiento General de 
Utilidades, Pesas y Medidas y de 
arbitrio sobre carnes, por plazo 
de un mes, a efectos de su exa
men y reclamaciones que en su 
caso podrían presentarse, con 
efectos para el año 1040.

Auseio, 1 de diciembre de 1939 
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2629

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
par¿i el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, finido el cual duran
te otro plazo de 15 días; a contai' 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante el 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia, por los motivos señala-
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dos en el artículo 301 del Estatu
to Municipal aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1924.

.Anguiano, a 9 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2553

Aprobado por la Comisión 
Gestora de este Municipio, defi
nitivamente, el presupuesto ordi
nario de ingresos y gastos para 
el próximo ejercicio 1940, con las 
correspondientes Ordenanzas de 
exacción de arbitrios y documen
tación complementaria, queda 
expuexto al públco, por término 
de quince días, en la Secretaria 
Intervención.

Terminado este plazo de expo
sición al público, cualquier habi
tante del érmino puede reclamar 
ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, du
rante el plazo de 15 días, en la 
forma y por los motivos expues
tos en el art. 301 del vigente Es
tatuto.

Rincón de Soto, 1 de diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde.

ANUNCIO
2564

Formado la matrícula indus
trial para el ejercicio de 1940, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de diez días para que 
pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presentar las 
reclamaciones justificativos u se 
creyesen agraviados.

Viniegra de Arriba, 1 de di
ciembre de 1939 Año de la Vic
toria.

El Alcalde

ANUNCIQ
2561

Aprobado por el Ayuntamien
to municipal ordinario para el 
año 1940, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría por pla
zo de quince días a los efecctos 
de reclamaciones, finido dicho 
plazo por otros quince días pue
dan reclamar ante el lltmo. se
ñor Delegado de Hacienda según 
disponen las vigentes disposicio
nes.

Castro vie jo, 30 de noviembre 
de 1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
2568

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento de esta villa, el 
presupuesto que ha de regir para 
el año 1940; queda expuesto al 
público por el plazo de ocho 
días, para que sea examinado y 
presentar sus reclamaciones con
tra el mismo si ha ello lo creen 
necesario.

Bergasa, 2 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
2584

Habiendo sido aprobado el 
Presupuesto municipal Ordinario 
y que ha de regir durante el año 
1940, se expone al público por 
término de 15 días a partir de es
te anuncio en el P. O. de la pro
vincia, a fin de que sea exami
nado y presentar las reclamacio
nes que se crean justa.s ante el 
lltmo. Sr. Delegado de Hacien
da.

Cañas, 4 de diciembre de 1939. 
.Año de la Victoria.

El Alcalde

EDicro
26)32

xAprobado por este .Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual du
rante el plazo de otros quince 
días a contar desde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal, apro
bado por R. D. de 8 de Marzo 
de 1924.

Ventosa, 9 de Diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2630

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taria de este .Ayuntamiento por 
término de quince días, finido el 
cual durante el plazo de otro.s 
quince días a contar desde la ter
minación de la exposición al pú
blico, podrá interponerse recla
mación ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señajados en el Art. 
301 del Estatuto Municipal, apro
bado por R. D. de 8 de Marzo de 
1924.

Daroca de Rioja 9 de diciem
bre de 1939.—.Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2552

.Aprobada por la Comisión 
Gestora de este Municipio una 
transferencia de créditos dentro 
del presupuesto ordinario del 
ejercicio 1939, queda expuesta ai 
público por término de quince 
días, en la Secretaria-Interven
ción.

Lo cual se anuncia en cumpli
miento y a 1os efectos del art. 12 
del Reglamento de Hacienda 
Municipal aprobado por R. D. de 
23 de agosto de 1925.

Rincón de Soto a 1 de diciem
bre de 1939.—Año de la Amictoria.

El Alcalde

ANUNCIO
2554

.Aprobado por este Ayunta
miento él presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér- 
minode 15 días, finido el cual du
rante otro plazo de 15 días a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por R. 
D. de 8 de .Marzo de 1924.

Ventrosa a 1 de ’diciembre de 
1939.—Año de la Victoria. 

El Alcalde

EDicro
2595

LMrmado por este /Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
1940, queda expuesto al público 

en la Secretaria municipal por 
término de 8 días lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efec
tos del art. 5° del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

Alcanadi'e a 5 de diciembre de 
1939.—.Año de la Arictoria.

El Alcalde

ANUNCIO
2593

Formado por este .Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el próximo 
ejercicio de 1940, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
.Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5® del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

San Asensio a 5 de diciembre 
de 1939.

Año de la Victoria.
El Alcalde

ANUNCIO
2574

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1940 con las ordenanzas de exac
ciones, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 15 
días, a contar desde la termina
ción de la exposición al público 
podrán interponerse reclamacio
nes ante esta Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal apro
bado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Navarrete, 3 de diciembre de 
1939.

.Año de la Victoria.
El Alcalde

EDICTO
2605

Aprobado por este .Ayunta
miento el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter 
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal aprobado por R. 
D. de 8 de marzo de 1924.

El Rosillo a 6 de diciembre de 
1939.— Año de la Victoria.

El Alcalde
.ANUNCIO

2549
Queda expuesto al público el 

Presupuesto muncipal ordinario 
para 1940 y el de la Junta del 
Partido judicial, y la.s Ordenan- 
za.s de arbitrios para el mismo 
año, por plazo de 15 días, admi
tiéndose reclamaciones contra 
ellos.

Santo Domingo de la Calzada, 
1 de diciembre de 1939. .Año de 
la Victoria. .

El Alcalde,

EDICTO
2587

.Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 

expuesto a1 público en la Secre
taría munical por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega 
ción de Hacienda de esta Provin
cia, por los motivos señalados en 
en el artículo 301 del Esiatuto 
Municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1924.

Casalarreina, 2 de diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO 2543 
I

Aprobado por este .Ayunta
miento el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la decreta
ría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provin
cia, por los motivos señalados en 
el artículo 301 del Estatuto Mu
nicipal aprobado por R. D. de 8 
de marzo de 1924.

El Villar de Arnedo, 1 de di
ciembre de 1939.

.Año de la Victoria.
El Alcalde Presidente

2487
D. Marcelino García Tricio, 

Alcalde Accidenta! del Ayunta
miento de esta villa de Manja- 
rrés.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión ordinaria del día 22 de octu
bre último teniendó á la vista los 
documentos administrativos co
rrespondientes, yen cumplimien
to de 1o determinado en el art. 
489 del estatuto municipal de 8 
de marzo de 1924, ha procedido 
este Ayuntamiento a la designa
ción de los vocales natos para 
constituirlas comisiones de eva
luación de las parte.s Real y Per
sonal que han de efectuar las 
operaciones para la confección 
del Repartimiento General de 
Utilidades para el próximo ejer
cicio de 1940, a los señore.s que a 
continuación se expresan:

Paite Real
D. Pedi'o Velasco Velasco, co

mo msyor contribuyente por rús
tica vecino.

D. Pablo nestares Velasco, co
mo yor contribuyente por urba
na, vecino.

D. Antonino Pére< González, 
mayor contribuyente por Indus
trial cecino.

D. Pedro García Pérez, mayor 
contribuyente como fora.stero 
por rústica.

Parle /Personal
D. Fausto García Fernández, 

mayor contribuyente por rústica 
vecino.

D. Primitivo Magaña Gonza
lez, mayor contribuyente por 
urbana vecino.

D. Marcelino Rezares Nieto, 
contribuyente por industrial, ve
cino.

Lo qne se hace público a fin de 
que en el término de 7 días pue
dan formular reclamacioces, 
contra tales desiynaciones ante 
el Ayuntamiento, los interesado.s 
legítimos, con arroglo ala legis
lación vigente.

Manjarrés a 23 de noviembre 
1939.— .Año de la Victoria.
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